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DE L A PROVINCIA DE MADRID. 

R U A 1071 Miércoles 10 de Junio. Año Ì8ó7. 

PARTE OFICIAL. 
Presidencia del Consejo de Mi

nistros. 

S. M . la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia, continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION. 

Subsecretaría.—Negociado 2 . 0 

Remitido á informe de las secciones de 
gracia y Justicia y Gobernación del Consejo 
Real, según lo dispuesto en el Real decreto de 
20 de abril último, el espediente de autoriza
ción para procesar á D. Antonio Mendoza, 
interventor que fué de Hacienda, por supo
nérsele usurpación de atribuciones y desa
cato á la autoridad, han consultado lo s i 
guiente: 

«Estas secciones han examinado el es
pediente en que el juez de Hacienda de Vigo 
pide autorización para procesar á D. Anto
nio Mendoza, Interventor de dicho ramo en 
la provincia de Pontevedra. 

Resulta, quo hechas algunas aprehen
siones de tabaco por la fuerza de carabineros 
en 1856, y depositado en poder del admi
nistrador de Estancadas ínterin se seguían 
las correspondientes causas en unos, y para 
quemar otro, conforme á sentencia ejecutoría, 
D. Antonio Mendoza, administrador interino 
de la provincia, previno al Administrador 
subalterno que remitiese á su disposición el 
tabaco que, procedente de las últimas apre
hensiones, obraba en su poder. 

El referido Administrador subalterno 
puso en conocimiento del juez la orden de 
su jefe; y por auto de 2 de noviembre se 
mandó constituir el juzgado en el almacén 
de depósitos de la administración de estan
cadas, y depositar provisionalmente dichos 
efectos en la casa-administracion de justicia. 
Así se verificó, y pasó la causa al promotor 
fiscal. Este manifestó que la orden del ad
ministrador interino era ilegal; que el subal
terno no debia prestarle obediencia en este 
asunto sino al juzgado de quien era depen
diente, pues él fué el que dispuso el depósito; 
que se debia de inutilizar parte del tabaco, 
según sentencia ejecutoria que en el partido 
habia recaído, encausándose tanto a Mendoza 
como al administrador subalterno si pusiesen 
inconveniente á las disposiciones del juzgado. 

En 9 del mismo mes recibió el juez un 
oficio del Gobernador interino en que se le 
prevenía que volviera á la administración de 
estancadas los tabacos quo habia estraido, 
para cuyo efecto daba comisión al adminis
trador provincial de Hacienda pública con la 
adición de que el administrador estaba facul
tado para ejecutar sus órdenes. E l citado 
administrador dijo verbalmento al juez, so-
gun este manifiesta, quo iba dispuesto á llovar 
á la capital el tabaco, y dejó cuatro carabi
neros y un cabo á la puerta de la audiencia. 

El juez dictó auto do oficio, mandando 
entre otras cosas, instruir la correspondien
te causa al promotor fiscal, quien propuso so 
redujero á prisión á Mendoza por el delito de 
desacato, y se remitieran los antecedentes al 
supremo tribunal do Justicia por lo quo re
sultaba contra el Gobernador interino. 

E l juez pidió autorización para proceder 
contra Mendoza; que le fue denegada, oido 
el Consejo provincial. 

A petición del Consejo se unió copia de la 
orden que el Gobernador dio al administra
dor para pasará Vigo, en la que se le preve
nía restituyese las cosas al ser y estado en 
que se hallaban antes de la providencia del 
juez de Hacienda, depositando los tabacos y 
efectos en la administración de Estancadas, 
ó trasladándolos á los almacenes de la capi
tal, si la segulidad lo exigiese, reclamando al 
efecto la fuerza que creyese necesaria. 

Visto el art. 54 del Real decreto de 15 
de junio de 1845 , organizando la Adminis
tración central y provincial, en que se im
pone á los administradores la obligación de 
obedecer las órdenes del intendente: 

Visto el art. 5.° del Real decreto de 28 
de diciembre de 1849 , creando en las pro
vincias una sola autoridad civil, con el título 
de Gobernador , en que se le conceden en lo 
económico las mismas atribuciones que cor
respondían á los intendentes: 

Visto el art. 8.°, caso 12del Código pe
nal, según el cual están esentos de responsa
bilidad los que obran en virtud de obediencia 
debida. 

Considerando que Mendoza obró obede
ciendo las órdenes del Gobernador, su gefe, y 
que ninguna responsabilidad se le puede exi
gir por ello; tanto mas, cuanto que se atuvo 
estrictamente á las instrucciones que habia 
recibido; 

Las secciones opinan pudiera V. E . ser
virse consultar á S. M . se confirme la nega
tiva dada por el Gobernador.» 

Y habiéndose dignado S. M . la Reina 
(que Dios guarde) resolver de conformidad 
con lo consultado por dichas secciones , de 
Real orden lo comunico á V. S. para su i n 
teligencia y efectos consiguientes. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Ma
drid 4 de junio de 1857.—Nocedal.—Señor 
Gobernador de la provincia de Pontevedra. 

Telégrafos. 

Desde el día 12 del actual quedarán 
abiertas para el servicio de la corresponden
cia privada del interior del reino las estacio
nes telegráficas de Valladolid, Badajoz, Cuen
ca, Taraocon y San Rafael , y el dia 17 del 
mismo para la correspondencia internacional. 

Madrid 8 de junio de 1857.—El Subse
cretario, Antonio Gil de Zarate. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Obras públicas. 

limo. Sr. : Vistos los proyectos del ferro
carril de Vitoria á Dilbao por el valle de A r -
ratia, y de Miranda á IbIbao por Orduña , y 
los estudios quo con arreglo á lo dispuesto 
en el art 2." de los adicionales á la ley de 11 
do julio de 1850, so han practicado desde 
Tudela á empalmar con los anteriores, S. M. 
la Reina (0. D 6.), conformándose con el 
dictamen de la Junta consultiva de Caminos, 
(anales y Puertos,el emitido porel Ministe
rio de la Guerra, y de acuerdo con el pare
cer del Consejo de Ministros , se ha dignado 
aprobar el trazado del ferro-carril do Tudela 
á Rilbao por Miranda de Ebro ; adoptando 
para la parto de la linea de Tudela á Miran

da el proyecto hecho por el ingeniero D. E n 
rique Alau, que sigue constantemente la or i 
lla derecha del Ebro por Alfaro, Calahorra, 
el portazgo de la Horquilla, Logroño y Haro; 
y para la parte de Miranda á Bilbao, el pro
yecto del ingeniero D. Calisto Santa Cruz, 
que se dirige por Orduña y Areta á aquel 
puerto. 

De Real orden lo digo á V . 1. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 6 de 
junio de 1857.—Movano.—Sr. Director ge
neral de Obras públicas. 

Gobierno de la provincia de Ma
drid. 

En mi circular de 22 de mayo último, 
inserta en el Boletín oficial núm. 1056, se 
padeció la aquivocación de señalar el dia 21 
de junio en vez del 11 del mismo, para que 
las Juntas municipales que han entendido en 
la formación del censo de población, remitan 
á las de los respectivos partidos los trabajos 
que han resultado del empadronamiento 
efectuado el 21 de mayo próximo pasado. 

Los alcaldes de esta provincia habrán 
desde luego notado la indicada equivocación 
porque saben que con arreglo al art. 67 de 
de la Instrucción de 14 de marzo último, que 
les envié oportunamente, y que cito en la 
referida circular, á los veinte días de recogi
das las cédulas de inscripción, deberán que
dar terminados los trabajos de las Juntas 
municipales para remitirlos á los de partido, 
y que este plazo cumple el 11 de junio. Esto 
no obstante, me ha parecido conveniente ha 
cerles esta advertencia y encargarles de nue
vo que sin falta ni escusa alguna efectúen la 
remesa el dia 11 de este mes á las Juntas 
de partido, de los documentos que se espre
san en la circular de 22 de mayo último. 

Madrid 7 de junio de 1857.—Carlos 
Marfori. 

Habiendo acudido á mi autoridad el a l 
calde de Galapagar manifestando que en 
la noche del 51 de mayo próximo pasado, 
se estraviaron de los prados de aquella j u -
risdieion, donde se encontraban pastando, 
cuatro eaballerias de la propiedad de Loren
zo Martínez y Calisto Greciano, de aquella 
vecindad , cuyas señas se espresaa á conti
nuación, he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial de la provincia, á fin de que. caso de 
ser habidos, las presenten al referido alcalde? 

Señas de las caballerías. 
Ya caballo capón , edad 9 año?, alzada 

la marea menos un dedo, pelo castaño oscu
ro , calzado de las cuatro estremidades y sin 
hierro ni marea alguna. 

Otro de igual edad, también capón , pe
linegro , alzada poco mas de seis cuartas y 
media, con una estrella ó lunar blanco en la 
frente y hierro de esta figura A". 

Otro caballo castaño clare, canon, edad 
9 años, alzada seis cuartas próximamente, 
calzado de una pata , tiene rajada la oreja 
derecha y una marea por bajo de esta , una 
estrella ó lunar blanco en la frente y una c i 
catriz en los riñones producida por una mor
dedura. 

Otro caballo canon , pelo castaño clare, 
edad 11 anos, alzada seis cuartas próxima
mente, con una señal en el lomo de haber 
estado reatado. 

Lo que he dispuesto se anuncie en el Bo 
letin oficial de la provincia, á fin de que lie 
gando á noticia de los alcaldes y demás de
pendientes de mi autoridad , y caso de ser 
habidas, las pongan á disposición del referi
do alcalde de Galapagar. 

Madrid 7 de junio de 1857.—P. O . — 
Escobar. 

El dia 20 del actual á las 5 de su tarde, 
tendrá efecto en la sala de juntas de las 
oficinas del Gobierno civil de esta provincia, 
la subasta pública, en que deberá rematarse 
las raciones de menestra y demás necesario 
á su condimento, para los presos y presas 
pobres de las cárceles de esta capital, por 
término de dos meses, ó sean el de julio y 
agosto próximo. Las proposiciones se harán 
en pliegos cerrados, según el modelo que 
obra en el de condiciones formado al efecto, 
y que desde hoy existe de manifiesto en d i 
chas oficinas, para los que deseen enterarse 
de él. 

Madrid 6 de junio de 1857.—Carlos 
Marfori. 

El dia 20 del actual, á las tres de su tar
de, tendrá efecto en la sala de Juntas de las 
oficinas del Gobierno civil de esta provincia, 
la subasta pública, en que debe rematarse el 
suministro necesario para el alumbrado de 
las cárceles de esta c a p i t a l , y del jabón que 

1 necesite para el lavado de las ropas de l o s 
presos y presas pobres de las mismas cár
celes. 

E l suministro deberá empezar en 1 d e 
julio próximo, concluyendo en fin de junio 
de 1858, y las proposiciones para la subasta 
se harán en pliegos cerrados. según el mo
delo que obra en el de condiciones formado 
al efecto, que desde hoy existe de manifiesto 
en dichas oficinas para los que gusten ente
rarse de él. 

Madrid 6 de junio de 1857.—Carie-s 
Marfori. 

JUNTA DE LA DEI/DA PUBLICA. 

Los interesados qu* á continuación so 
espresan, acreedores al Estado por débitos 
procedentes de la Deuda del personal, pue
den acudir por si ó por medio de persona 
autorizada al efecto en la forma que previene 
'a Real orden de 25 de febrero de 1856, 
á la Tesorería de la Dmeecion general de ta 
Deuda, de diez á tres en las dias no feriados, 
à recojer los créditos de dicha Deuda que se 
han emitido á virtud de las liquidaciones 
practicadas por la Contaduría de Hacienda 
pública de esta provincia; en el concepto de 
que previamente han de obtener del departa
mento de liquidación la factura que acredite 
su personalidad, para lo cual habrán de ma
nifestar el núm. de salida de sus respectivas 
limiidaciooes. 
N u m . d f 
salida iV 
la« ÍMMV-
d a c i o w s . 

MADRID. 

INTERESADOS-

25950 D. Ramon Avala. 
25951 Lui* \gufliar r Aguilera. 
25W2 Amalia Vngles. 
25*55 Toeaas Araajo. 
23*54 CtaatoApado 
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25955D. Manuel Alvarez Garcia. 
25956 Antonio Duergo. 
15957 Antooio Castejoo. 
4fo95s Gerónimo de la Croz y Ferrar. 
259 ">9 Francisco Cornejo. 
2 9 i 0 Rumon de Ca<iro y Aguilar. 
2 o 9 U Victoriano Calvo. 
# > 9 i i Joé Calvo. 
25!) »3 -osó Maria del Castillo. 

'«3993 Francisco Die« Villaverde. 
25045 Manuel Marceliao Encandila. 
259'»6 Lorenzo Escudero | Azara 
259 i7 Fernando Fernandez. 
25048 Juan Eluvigis r io es. 
259 49 Tibureio Gualguera. 
259jO Domingo Fernandez Delgado. 
2.:>95l Fausto larcia. 
25)52 Valentin Gredilla. 
259 3 Ignacio Gato García. 
15H$4 José María Villanneva. 
25955 Franci co i ¡omez Milla. 
2= 956 Manuel Gonzalez del Campillo. 
2 »95 f Francisco Ibauez. 
25958 Vicente Lopez de Lerena. 
2 >959 José Maria Leon y Larran. 
2 j96d Juan Maria Lopez Casas. 
25961 Juan Pe Im Lacoste. 
25y62 Dámaso Martin. 
25963 Wenceslao Muñoz. 
259 i i Francisco Manzanares, 
259íi5 Felipe Nuäez. 
25;)ob' Rendo Orense y Jalón. 
2j9o7 Leandro Ortiz de Taranco. 
2596S Joaquín Permisan. 
25989 Epifanio Pérez. 
25970 Manuel Pérez y Lopez. 
25971 Manuel Porras y Guzman. 
25972 Antonio Real Varona. 
25)73 Ambrosio Maria Rodríguez. 
2 i 9 7 i Vicente Salamanca. 
259 75 Ren i to Santa Cruz. 
25976 Juan José Sánchez. 
25977 Knrique Silici. 
25978 Manuel ücarol. 
259 Í9 Juana Josefa, María y Emilia, E m i 

lia Besieres y Portas. 
2H008 JuanManr. 
26007 Jo é Morales de los Rios y Setien. 
2oV-08 ManueMled. 
260119 Liburio Pastor. 
26010 .Francisco Puig Sanynr. 
2d>M| Ramón Pablo Pascual. 
26012 José Portos. 
26 H 5 Pedro José Perianez. 
26014 Narciso i ojo. 
26015 Pedro de los Rios. 
26016 Migue! Ruíz y Dana. 
26017 Bartolomé Talares. 
26018 Mateo del Valle. 
g< 0|!) Jo£é Alcayde. 
56056 Maria Inocencia l'riasquini. 
26057 Josefa García Conde. 
260Ö8 Leandro .Moreno y Fermina Arenas 
26 ! 5 ) .María Josefa Paterno. 
2i¿ ¡40 Josefa Veguer. 

Madrid 4 de junio det857.—V.° D.° 
»••-El Director general presidente, Ocaña.— 
E l secretario, Angel F . de Heredia. 

INTENDENCIA GENERAL MILITAR. 

Debien lo procederse á contratar por cua
tro años, á contar 15 dias después de co
mo -¡cada la Real aprobación, el suministro 
ale ntensilios que, con arreglo al \ 1 ego g^ne-
jral de con !.ci nes aprobaiio en Real orden 
de 8 de agosto de I - 5 ) y adiciones Intro
ducidas po t >riormeaie, corresponda á las 
tropas y caballos del ejército, existentes en 
los presidios menores de Africa, de Peñón, 
¿telilla, ' Itmcemas é Islas Chafarina-, se 
convoca por el presente á una pública y for
mal licitación con entera sujeción á las re
glas y formad iades siguientes: 

1 . a L a subtsta será simultánea y tendrá 
Jugar P Q los estrados de la Intendencia ge
neral y en los de la subalterna del distrito 
bajo la : residencia de sus respectivos encar
gados á la una del dia 6 de julio próximo, 
c o i arreglo á lo prescrito en el Real decreto 
de 27 de febrero do 1852 é Instrucción de 3 
de junio s guíenle y mediante proposiciones 
arregladas al formulario que con el pliego 
general de condiciones estará de manitiesto 
«a la secretarla de dichas dependencias. 

2 * A las referidas proposiciones date-
rán acompañar los lioitaaWei nema-garanda 
de sus ofrecimientos el aniieiaimjlii iim do

cumento justificativo del depósito hecho en la 
Caja geneial ó en las tesorerías de Hacienda 
pubn-a de las provincias, de la cantidad de 
50.000 rs. vn. , bien en metál ico ó su equi
valente, según las cotizaciones oficiales, en 
papel de la deuda del Estado consolidada ó 
diferida del tres por ciento ó en acciones de 
carreteras y ferro-carriles admisibles según 
el Real decreto de 27 de agosto de 185 >, 
por su valor nominal. 

5. * En la p im - ia media hora, después 
de constituido el ir banal de subasta, se ad
mitirán las proposiciones en pliegos cerrados, 
los cuales han de estar enteramente confor
mes al modelo citado al final de la regla pr i 
mera, y acto continuo se procederá por el 
presidente á la apertura de las proposiciones 
presentadas, y verificada que sea se abrirá 
el pliego de precios limites y no se admitirán 
las que sean superiores al mismo en sus re
sultados totales ni tampoco las que carezcan 
d i los requisitos prevenidos ó no estén arre
gladas al modelo, declarándose solo acepta
ble la que resulte ser mas ventajosa 

4.a Si hubiese entre las proposiciones 
presentadas dos ó mas iguales y admisibles 
contenderán sus autores entre si , sirviéndo
les de gobierno que las pujas se harán al 
tanto por ciento del importe to al del servi
cio y no sobre determinados artículos del 
mismo, ni sobre puntos ó provincias en par
ticular: cerrada la licitación el presidente de 
dicho tribunal declarará aceptada la propo
sición que haya resultado mas ventajosa: 
pero si los autores de proposiciones iguales 
no ent asen en contienda ni ninguno mejora
se la suya, el tribunal resolverá la cuestión 
por la suerte, declarando aceptada la que 
resulte favorecida por esta. 

5 / Cuando la proposición mas benefi
ciosa obtenida en la capital del distrito fuese 
igual á la aceptada por el tribnnal de subas
ta de esta intendencia general se verificará 
nueva licitación en esta corle en los mismos 
estrados de la referida Intendencia el dia y 
hora que se señalará con la debida anticipa
ción, en la cual solo tomarán parle los auto
res de ambas proposiciones aceptadas, pro-
cediéndose á la adjudicación del servicio en 
favor de la que resulte mas ventajosa, con
forme á lo establecido en la anterior regla 
cuarta. 

6. * E l remate no podrá causar efecto 
hasta tanto que obtenga la aprobación del 
Gobierno de S. M 

7. * El compromiso del mejor postor em
pezará desde que se verifique el remate á su 
favor y solo cesará su empeño en el caso que 
no merezca aquel la Real aprobación. 

8. * Los licitador-s que suscriban las 
proposiciones admitidas están obligados á 
hallarse presentes ó legalmente representa
dos en el acto de la snbasta con objeto «le 
que puedan dar las aclaraciones que se nece
siten ven su ca?o aceptar y firmar el acta del 
remate. 

Madrid 2 de junio de 1857.—Francis
co Orlando. 

FÁBRICA DE TABACOS D MADRID. 

En virtud de Real orden comunicada á 
esta Fábrica por la Dirección g?neral de ron • 
las estancadas, se ha mandudo sacar á nue
va ?-abasta pública, por término de diez dias, 
que han de trascurrir despees «le la inserción 
en los periódicos oficiales , el suministro de 
papel conocido por los fabricantes c-n el 
nombre de estracilla superior (ho. papel con
tinuo de mezcL) , por t é r m i n o de dos años, 
para la construcción de faroles ó paquete- con 
destino á las elaboraciones de tabacos pica
dos que puedan necesitar las ocho fábricas 

¡ que tiene el Gobierno de S. M . en la Penín
sula , bajo el 1po que se ha señalado , y con 
sujeción á las siguientes: 

Condiciones. 

1 * L a Hacienda publica contrata por 
termino de dos años , A contar desde el dia 
que se nulifique al rematante, setenta y cua
tro mil setecientas cuarenta y siete rrnmei 
de papel, mana doble, de la clase de estraci
lla superior, boy conocida entre las fabrican-
tas o»n el nombre de continuo , 4B meada, 
para la construcción de paquetes oaa destino 

A la elaboración de tabacos picados que eje
cuten las ocho fábricas que tiene el Gobierno 
en la Península. 

2. * E l papel deberá ser elaborado en el 
reino, conteniendo cada resma quinientos 
pliegos útiles, con el peso de quince A diez y 
seis libras, de pasta muy triturada, sin gotas 
ni fallos, bien encolado, sin que contenga 
arenillas ni otras partículas estomas ajee per
judiquen su buena impresión. La dimensión 
da cada pliego de veinte y nueve pulgadas 
castellanas de longitud por diez y nueve y 
media de latitud , mejor que la muestra que 
se une por modelo, que solo sirve en cuanto 
á la marca y su encolado. Ademas do las c i r 
cunstancias espresadas su dará á las resmas 
de panel que se subastan los colores siguien
tes : |iara la clase de picado habano , rosa; 
para la de habano y filipino, paja; para la de 
superior , verde ; para la de Virginia puro, 
azul; para la de filipino, morado ; y para la 
de misturado de viiginia y filipino , ceniza 
claro. Se presentarán para su recibo subdi-
vsdidas en manos de cincuenta pliegos, abra
zadas con una tira de papel ó un cordelito 
que facilite las operaciones de recuento y uso 
interior del establecimiento donde se en
treguen. 

3. a El papel se entregará en la Fábrica 
Nacional del Sello, punto en donde se ha de 
imprimir, según lo mandado por Real decre
to fecha 26 de diciembre de 1852 , y desde 
donde se ha repartir ó dirigir A las ocho de 
tabacos para su consumo, con arreglo á sus 
necesidades. Si la mencionada Fábrica del 
Sello necesitase mayor número de resmas de 
papel que las calculadas para el periodo de
signado en la condición primera de este plie
go, será obligación del contratista facilitar al 
mismo precio de contrata las que se le recla
men ; pero si por reforma de la renta ó por 
cualquiera otra causa no fueren precisas a l 
gunas de las que se solicitan para atender al 
consumo en el periodo designado, no tendrá 
derecho el contratista A que se le reciban 
mas que las necesarias, quedando en la obli 
gación el Administrador-Gefe de la referida 
Fábrica del Sello de señalar con cuatro me
ses de anticipación , previo aviso al contra
tista , el número que próximamente pueda 
admitirle. 

5 / Será de cuenta del contratista la 
conducción y entrega del género en el punto 
que se le designe al efecto , sin que tenga 
derecho á reclamar abono de gastos ni i n 
demnización de ninguna especie por acciden
tes imprevistos, robos y averias, pues única
mente ha de percibir el precio que por cada 
resma se estipule en el remate. Las tablas, 
cuerdas y aspilleras con que vengan sujetas 
las balas ó tercios , quedarán á beneficio de 
la Hacienda. 

4 / Los pedidos de las cantidades del pa
pel que se conceptúen necesarias para llenar 
el servicio mensualmenle ó por trimestres se 
harán con dos meses de anticipación al con
tratista por el Adimnisü a.lor-Gefe de la Fá
brica del Sello, bajo su mas estrecha respon
sabilidad , dando conocimiento en su dia al 
de la de tabacos del número de resmas que 
admite ó recibe al contratista, para los efec
tos que se espresarán mas adelante. 

6. * Si el contratista faltase á las entre
gas del número de resmas que se le pidan en 
la época que se le designe, se procederá des
de luego por el mencionado Administrador-
Gefe de la del Sello á la compra del que ne
cesite, dándole aviso A su representante para 
que alista al acto si gusta , cuya diligeocia 
se efectuará con intervención del Contador 
del propio establecimiento y del escribano 
que actúe en la subasta. 

7. a E l reconocimiento «leí panel se hará 
por r! Maestro de labores de la Fábrica del 
Sello, á presencia de los Gefes de la misma, 
y las resmas ó manos que se desechen por 
no reunir las circunstancias estipuladas , se
rán repuestas en el acto por el contratista, 
sin que tenga opción A reclamación ni protes
ta de ninguna clase. 

8. * El pago del número de resmas da 
papel que se le reciban al contralista por 
contener todas las circunstancias y requisi
tos estipulados ea la condición segunda, sa 
efectuará por la pagaduría de la Fabrica de 
Tabacos de esta ame , con les Cnrmnlidades 
de instrucción como gasto ordinario de la 
Renta, prñm «^rti&cacion que dirigirá meo 
soaioMrte ni ActaaBtiader-Gefe de la Nació -
nal del Setfe al de la Tabacos para los efec

tos consiguientes en la cuenta y razón de su 
establecimiento, y de la cuenta justificada 
que este último funcionario exigirá al referi
do contratista. 

9. a No se admitirá proposición alguna 
qne asee la del tipo de veinte y ocho rs. cua
renta y cinco céntimos que se fija á la baja 
por onda resma de marca doble indistinta
mente. 

10. La subasta tendrá efecto en el des
pacho del Administrador-Gefe de la Fábrica 
de Tabacos de este corte, A presencia del 
mismo, como Presidente del acto, del Conta
dor del establecimiento, del Administrador-
Gefe de la del Sello y del escribano propie
tario á las doce del día veinte y cinco del 
corriente mes, anunciándose en la Gaceta 
oficial y Boletines o icíales de las provincias 
de Alicante, Valencia, Rarcelona, Castellón 
y Madrid, adjudicándose el remate en la per
sona que mas ventajas proponga al precio 
designado, dándose cuenta á la superioridad. 

11. Las proposiciones para tomar parte 
en la licitación se presentarán con media 
hora de anticipación al acto del remate en 
pliegos cerrados, arreglados al adjunto mo
delo, suscritos por letra y no en guarismos, 
y autorizados con la firma del licitador, te
niéndose por nulas ó inadmisibles las que 
contengan posturas indeterminadas, modifi
cación de condiciones, protestas, mejoras, 
sobre el precio mas beneficioso que se pre
sente á otras de igual naturaleza. 

12. No se admitirán, por ventajosas que 
fuesen, las que presenten perdonas menores 
ni autorizadas por la ley para representar 
por sf ó por medio de apoderado en acto pú-

I blico, ni por aquellos inhabilitados por cau
sa criminal ó comprendidos ea cualquiera de 

I los casos que producen nulidad, con arreglo 
I á los establecí.los en el Código de Comercio. 

15. Si abiertos los pliegos hubiese dos 
ó mas proposiciones iguales, se abrirá de 
nuevo licitación pública entre los firmantes 
de aquellas por espacio de un cuarto do hora 
en igual forma. 

14. Para formar parte en la licitación 
se ha de acompañar con el pliego que se pre
sente la oportuna carta de pago ó documen
tos en que se acredite haber impuesto en la 
la Caja general de Depósitos la cantidad de 
diez mil reales vellón; enyo documento se 
devolverá concluido el acto de la subasta á 
tolos aquellos cuyas posturas no fuesen ad
misibles, reservándose el Presidente el del 
mejor postor. 

15. E l sugeto á cuyo favor quede el re
mate , ampliará el deposito de que trata la 
condición decimacuarta á la suma de cien 
mil reales vellón, en metálico, ó su equiva
lente en títulos del tres por ciento consoli
dado ó difererido, ó en acciones de carrete
ras , por via de fianza, para responder del 
cumplimiento del servicio que contrae. 

16. E l contralista se someterá á los T r i 
bunales especiales de Hacienda en todas las 
cuestiones que se susciten sobre el cumpli
miento de este contrato, cuando no se con
forme con las disposiciones administrativas 
que se acordaren, y además quedará sugeto 
para el mejor cumplimiento del servicio á lo 
que disponen los arts. 5.°, 10 y 11 del Real 
decreto, fecha veinte y siete de febrero de mil 
ochocientos cincuenta y dos. 

17. L a Hacienda pública, por virtud de 
esta subasta, se obliga á satisfacer á la per
sona en quien recaiga, el importe de las en
tregas que efectúe en la forma establecida 
por las anteriores condiciones, y el rematan
te A su vez por medio de la escritura públi
ca, que después de celebrada aquella se otor
gará, queda sujeto á responsabilidad mate
rial y A esta afecto el importe de su fianza, 
siempre que no saUsfaga los pedidos que se 
le dirijan en el término anteriormente mar
cado, cuando el género no reúna las circuns
tancias que se exigen y conlienen los tipos 
exhibidos y cuando por esta causa den lugar 
á qu6 falte el surtido competente, surtido 
que se le hubiera reclamado conveniente
mente , cuya responsabilidad se exigirá por 
v¡a de apremio y procedimiento administra
tivo, conforme A lo que previene el art. 11 
de la ley de contabilidad de veinte de febre
ro de mil ochocientos cincuenta, con renun
cia absoluta de todo fuero y privilegio par
ticular. 

16. El contrato no tendrá efecto beata 
que el Gobierno da S. M. la dispense su 
aprobación, y los gastos que se originen en 



la formación del espediente de subasta, otor
gamiento de la escritura y sus copias serán 
de cuenta del rematante. 

Madrid 4 de junio de 1 8 5 7 — P . S . , N i 
colás Coronado. 

Modelo del pliego de proposición. 

D. N vecino de y que 
reúne cuantas circunstancias exige la ley 
para representar en acto público, enterado 
del anuncio publicado en la Caceta del Go
bierno, número fecha y en 
el Boletin oficial de la provincia, núm 
fecha y de las domas condiciones y 
requisitos que se previenen para la adjudi
cación en pública subasta del papel estracilla 
superior, marca doble, conocida hoy con el 
nombre de continuo de mezcla, que necesiten 
las Fábricas de Tabacos en el período de dos 
años para la construcción de los paquetes de 
las elaboraciones de tabacos picados, se com
promete á entregar cada resma del referido 
articulo bajo las condiciones espresadas por 
el precio de 

(Fecha y firma del interesado.) 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real urden 
de 25 de abri l , esta Dirección gene
ral ha señalado el dia 6 de julio próximo, 
á las doce de su mañana, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de la 
torre y edificio de un faro de cuarto orden 
en el cabo Dartuch, en Menorca, b íjo la 
cantidad de 162,019 ra. á que asciende la 
proposición presentada por 1). Andrés Ro 
ses, la cual servirá de base para la subasta. 

L a subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de marzo 
de 1852, en esta corte ante la Dirección ge
neral de Obras públicas , situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento, y en 
Palma , ante el Sr. Gobernador de las 
Islas Baleares, hallándose en ambos pun
tos de manifiesto, para conocimiento del 
público, la memoria descriptiva, plano, pre
supuesto, condiciones facultativas y econó
micas y proposición de Roses. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de con
signarse previamente como garantía para to
mar parte en esta subasta será de 8,000 rs. 
en metálico ó en efectos de la deuda pública 
al tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes, y en los que no 
le tuviesen al de su cotización en la Bolsa, 
debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida ins
trucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores una segnnda licita
ción abierta, en los términos prescritos por 
la citada Instrucción, debiendo ser la prime
ra mejoraque se haga por lo menos de l ,000 
reales, y quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 100 
reales. 

Madrid 4 de junio do 1857.—El D i 
rector general de Obras públicas, Ramón 
de Echevarría. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
4 de junio de 1857, y de las condiciones y 
requisitos que se exijen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de la torre 
y edificio de un faro de cuarto orden en el 
cabo Dartuch , se compromete á tomar á 
su cargo dichas obras con estricta sujeción 
á los espresados requisitos y condiciones. 

(Aquí la proposición que se haga; admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado.) 

Fecha"y firma del proponente. 

Ayuntamientos. 

Ayuntamiento constitucional de Galapagar. 
No habiéndose presentado al acto n> dé

c l a r a t i o n de soldados é ignorándose el pa 
radero de los mozos que á continuación se 
espresan, los cuales han sido declarados sol
dados los unos y los otros suplentes por el 
cupo de este distrito en el reemplazo del 
corriente ano, se les cita por el presente pa
ra que comparezcan ante esta corporación 
municipal antes del dia 2 de julio próximo, 
con objeto de marchar á la capital para ha
cer su entrega en la caja de quintos, previ
niéndoles que si no lo verifican incurrirán en 
las penas que señala la !-jy vigente de reem
plazos. 

Galapagar y junio 5 de 1857.—El pre
sidente, Gaspar Zamorano. 

Mozos que se citan. 

Antonio Arias, natural de San Miguel de 
Villanueva, provincia de Lugo, hijo de Pas
cual y Juana Lope/. 

.\¡anucl Lareaua, natural de S. Andrés 
de Linares, provincia de Oviedo, hijo de Ig
nacio y Francisca de la Iglesia. 

Fernando Gi l , natural de Pacios, pro
vincia de Lugo, hijo de Francisco. 

Andrés de la Fuente, natural de S. Juan 
de Lagostelle, provincia de Lugo. 

Ayuntamiento constitucional de Arganda 
del Rey. 

Habiendo sido declarado suplente segun
do por el cupo de soldados correspondientes 
á este pueblo en el reemplazo del corriente 
añoel mozo MartinTirralde, comprendido en 
el sorteo del mismo, cuyo paradero se ignora, 
el ayuntamiento de esta villa de Arganda, le 
cita y emplaza por medio del presente á fin de 
que concurra el dia 22 del corriente y hora 
delasnuevede la mañana en la sala destinada 
por la Excma. Diputación provincial para 
hacer la entrega de quintos en la caja; pre
venido que de no hacerlo será declarado pró
fugo caso necesario con arreglo al capitulo 
15 do la ley vigente de reemplazos. 

Arganda 6 de junio de 1857.—El pre
sidente, Melchor Riana. 

Alcaldía constitucional de Vdlar del Olmo. 

Con permiso de los vecinos labradores, 
se subasta la rastrojera y barbechera del 
término de esta villa del Villar del Olmo, 
por el término de un año, los días 15, 20 y 
25 del corriente de las doce á dos de sus 
tardes, bajo el pliego de condiciones que es
tará de manifiesto; lo que se anuncia al pú
blico. 

Villar del Olmo 8 de junio de 1857.— 
E l A . C , Pedro Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de Sanforcaz. 

E n la villa de Sanlorcaz se subasta por 
un año, que principia á contarse desde 1.° 
de julio próximo y finaliza en 50 de junio de 
1858, el consumo de carnes muertas y su 
venta al por menor, y para sus remates es
tán señalados los domingos 4 4 y 21 del ac
tual de diez á doce de su mañana en la sala 
consistorial, bajo las condiciones del pliego. 
Lo que se avisa llamando licitadores. 

Sanlorcaz 8 de junio de 1857.—Fel i 
ciano Anchuelo. 

En la misma villa de Sanlorcaz (con or
den superior) se subasta la obra de recom
posición del molino aceitero de estos pro
pios, con arreglo á las condiciones que ha 
redactado el arquitecto que ha reconocido 
dicha obra é instrucción que trata de la ma
teria, y para sus remates están señalados el 
primero á los treinta días de esta fecha de la 
diligencia que obra en el espediente y cum
ple en el dia 5 de julio próximo pasado y el 
segundo á los ocho días que es el 12 del 
mismo mes, de diez á doce de sus mañanas 
en la sala consistorial. L o que se avisa l l a 
mando licitadores. 

Sanlorcaz 8 de junio de 1857.—Feli 
ciano Anchuelo. 

Alcaldía constitucional di Torres. 

Habiéndose mandado por orden del es-
'tlentierno Sr. Gobernador da esta provin

c ia , se celebre segundo remate para el ar 
rendamiento de las 510 fanegas de tierra de 
pan llevar de estos propios, se señala el dia 
14 del actual para verificar aquel, desde diez 
á doce de su mañana en las casas capitula
res, cuyas t i e r r a s se hallan posturadas en la 
cantidad de 1,000 rs. tior tiempo de -cuatro 
años y dos esquilmos, los que deberán abo
narse anualmente; las que serán rematadas 
en el mejor postor con el aumento del 10 por 
100, bajo las condiciones que se hallarán de 
manifiesto en el acto de dicho remate. 

Torres 6 de junio de 1857.—El A . C.,, 
Nicolás Lóseos. 

Alcaldía constitucional del Escorial. 

Por disposición del Excmo. Sr. Gober
nador civil de la provincia, se saca nueva
mente á remate el tejar de la villa del Esco
rial por tiempo de tres años y la cantidad 
anual de 560 r s . ; y su remate se celebrará 
el 21 del que rige, de once á doce de la ma
ñana en la sala de ayuntamiento, con suje
ción al reglamento de arrendamientos de pro
pios. 

Escorial 7 de junio de 1857.—El Alcal 
de, Aquilino Zapata. 

Alcaldía constitucional de Buitrago. 

Ignorándose el paradero de D. Francisco 
Lobo, vecino de la villa de Buitrago, y de
positario que ha sido de los fondos munici
pales de la misma, en el año anterior de 
1856, y teniendo que dar los descargos que 
le convengan sobre el resultado de las cuen
tas del referido año, para cumplir con lo or
denado por el Excmo. Sr. Gobernador de 
esta provincia, y lo acordado por el ayunta
miento, se le emplaza por término de ocho 
días que principiarán à contarse desde la 
inserción de este aviso, para que se presente 
ante dicha corporación; pues de no le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Buitrago 5 de junio de 1857.—El a l 
calde, Victor Garcia. 

Ayuntamiento constitucional de Somozas. 

El mismo acocó citar á todos los mozos 
que á continuación se espresan, responsa
bles al reemplazo del ejército activo, corres
pondiente al presente año, por medio del 
presente anuncio, que se insertará en los 
Boletines oficiales de esta provincia y la de 
Madrid, mediante que según se manifestó en 
el acto de su llamamiento, se encuentran en 
Castilla, á fin de que dentro del término de 
veinte dias, contados desde el en que tenga 
efecto dicha inserción, se presenten á cubrir 
sus respectivas suertes, advirtiéndoles, que 
transcurrido el referido término sin verifi
carlo , se procederá á formarles los corres
pondientes espedientes de prófugos, parán
doles el perjuicic que haya lugar con arreglo 
á la ley. Se les exhorta, pues, para que 
efectúen la espresada presentación, y por 
ellos á sus padres, madres, curadores, pa
rientes en grado conocido, amos y mas per
sonas de quienes dependan, á fia deque lle
gue á noticia de todos y ninguno alegue i g 
norancia. 

Primera serie. 

Número 21. José María de Castro, hijo 
de Alejandro, de Meroy. 

Segunda serie. 

Núm. 6. José Al barí ño, hijo de otro, 
de Meroy. 

a 

Núm. 22. Luis Martínez, hijo de Tomás, 
difunto, del Conde. 

Núm. 27. Francisco Montero, hijo de 
Juan, de Meroy. 

Tercera serie. 
Núm. 5. Manuel Luaces, hijo de Fran

cisco, difunto, de Cabalar. 
Núm. 8. Juan Anca, hijo de Félix, de 

Meroy. 
Núm. 9. Luis Vigo, bijo de Antonio, 

difunto, de Recerael. 
Núm .11. José Bacelo, bijo de otro, del 

Fronzal. 
Núm. l o . Agustín Fernandez, hijo na 

tural de Vicenta, del Fronzal. 
Núm. 25. Manuel Permuy. hijode Juan, 

difunto, da Réceme!. 

Núm. 32. Antonio López, bijo natural 
de Juana, del Fronzal. 

Núm. 5 i . Manuel Martínez, bijo áé 
Juan, difunto, de Recemel. 

Núm. 59. Antonio Romero, huérfano, 
ide Cabalar. 

Núm. 44. Juan Luis Bouza, hijode Ma-
aiuel, difunto, de Meroy. 

Núm. 46. Domingo Paz, hijo de Esta
nislao, del Fronzal. 

Núm. 5'J. Felipe Pico, huérfano, deTle-
cemel. 

Núm. 51. José Celendres, hijo de Do
mingo, de Meroy. 

Núm. 54. Domingo Galeojo, hijo de Pe
dro, del Conde. 

Núm. 55. Bartolomé Bacelo, hijo de 
Alonso, del Fronzal. 

Núm. 58. Andrés Pena, hijo de Victo -
rio, del Conde. 

Somozas y mayo 50 de 18*57.—El a l 
calde, Victorio Prieto. 

Providencias indicíales. 

D. Víctor López de María , juez de pr i 
mera instancia de esta villa y su partido. 

Por el presente, se cita, llama y emplaza 
á Manuel v Antonio Suarez , de oficios t a -
chueleros, vecinos de Madrid, habitantes en 
la calle de la Salud, núm. 15, y en la de los 
Negros, núm 6, cuyo actual paradero se i g 
nora , á fin de que en el término de nueve 
dias, á contar desde la publicación de este 
anuncio en los periódicos oficiales, y que por 
segundo se les señala , se presenten en este 
juzgado á dar sus descargos en la causa que 
contra los mismos se instruye por lesiones á 
Antonio Herrero; bajo apercibimiento de que 
transcurrido el plazo designado sin verificar
lo se sustanciará y determinará en su ausen
cia y rebeldía, y les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 2 de junio 
de 1857. — Víctor López de María — Por 
mandado de S. S., Carlos López Navarro. 

B O L S A 

Cotización del 9 de junio de 1857 ó las 
tres de la tarde. 

E F E C T O S PÚBLICOS. 

Títulos del 5 por 100 consolidado, a i 
contado 40-50, c. á plazo 40-55 fin cor. vol. 

Títulos del 5 por 100 diferido, id. 26-15 
á plazo 26-25 fin cor. vol. Inscripciones de 
id . , aplazo 26-35 fin cor. vol. á prima 20. c. 

Atnorlizable de primera, al contado 
l l - 7 0 d . 

Idem id. desegunda, id. 6-fO d. 
Deuda del personal, al contado 10-25. 

Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° de 
abril de 1850. Fomento de 4,OM) rs. idera 
85-75. d. 

Idem de id. á 2,000 rs. id . 85-75 d. 
Idem d e l . 0 de junio de 1851, de á 2,000 

id . , 84-50 d. 
Idem de 51 de agosto de 1852, de á 2,000 

id. ^ 9 - 1 5 . 
Acciones del Canal de Isabel II de 1,000 

reales, 8 por 100 anual id. 107-75 p. 
Acciones del Banco de España, id. 

144-50 d. 
Sociedad española mercantil é indus

trial, aedionesde á 1,900 rs. , 50 por 100 
de desembolso, id . , 1860. 

Sociedad general de crédito movdiarío 
español, acciones de 1,900 rs. , i d . , 1,960 p. 

Idem metalúrgica de San Juan de Alca -
reales, i d . , 59. 

C A M B I O S -

Londres á 90 dias, 50-55. 
París á 8 dias vista , 5-24 

Plazas del reino. 

Albacete, 1/4 p. 
Alicante, 5/4 d. 
Almería, par. 
Avila, 1/2. 
Badajoz, par. 
Barcelona, I 1/4. 
Bilbao, par d. 

Lugo, 3/4. 
Malaga, 1/2 d. 
Murcia, 1/4. d. 
Orease, 3/4 
Oviedo, 1/2 d. 
Palearía, 3 4 
4>implona, 1/4 p. 



Burgos, 3/4 
Cáceres, I d. 
Cádiz, I p. 
Castellón. 
Ciudad-Real, 1/2 d. 
Córdoba, par. d. 
Corona,1/4 d. 
Cuenca, 3/8. 
Gerona. 
Granada, 3/8 
Guadalajara 3/8. 
Huelva, 1/2 d. 
Huesca, 1. 
Jaén, 1/2. 
León, I. 
Lérida. 
Logroño, 1/4 p. 

Pontevedra,par. 
Salamanca, 3/4 
San Sebastian, par. d. 
Santander, 1/4. d. 
Santiago, par. d. 
Segovia par p. 
Sevilla, 1 d. 
Soria, par. 
Tarragona. 
Teruel. 
Toledo, par. 
Valencia, 7/8 
Valladolid, 1/2 
Vitoria, par p. 
Zamora, 1 p. 
Zaragoza, par d. 

A L C A L D I A CORREGIMIENTO D E M A D R I D . 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 40 á 52 
Algarrobas, .de 

Trigo \>n lid >. 

Fanega*. 

200 
255 
151 
400 
420 

á 82 

Prvc ios 

rs. vn. 
rs. vn. 

85 
02 
95 
98 

100 

1420 
Quedan por vender sobre 800 fanegas. 

Precios de artículos al mayor y por menor 
en este dia. 

Arroba. Libra. 
lis. vn. Cuartos. 

Carne de vaca 48 
Idem de carnero . . . . 
Idem de ternera 75 
Idem de cordero. . . . 
Tocino añejo 124 
Idem fresco 
Idem en canal 
Lomo 
Jamón 104 
Aceite 68 
Vino 34 
Pan de dos l i b ras . . . 
Garbanzos 50 
Judias 52 
Arroz 56 
Lentejas 22 
Carbón 7 
Jabón 40 
Patatas 10 

á 52 1820 22 
á 
á 80 
á 

á 128 

14 á 15 
25 á 51 

á 16 
44 á 46 

á 112 
70 
40 

1 

á 

56 
54 
40 
28 

8 
66 
15 

40 á 51 
á 22 

10 á 14 
2, 18, 25 

16 á 18 
12 á 14 
10 á 12 
10 á 12 

16 á 22 
4 á 6 

De los partes remitidos en este dia por 
la intervención de arbitrios municipales, la 
del mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo , resulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de ayer. 

5667 fanegas de trigo. 
2170 arrobas de harina de id. 
1220 libras de pan cocido. 
6574 arrobas de carbón. 

77 vacas que componen 52567 
libras de peso. 

450 carneros que hacen 10114 l i 
bras. 

89 corderos que componen 2509 
libras de peso. 

Lo que se hace saber al publico para su 
inteligencia. 

Madrid 9 de junio de 1857.—El a l 
c a l d e - C o r r e g i d o r , Carlos Marfori. 

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS 
l»F. A Y E R . 

Epocas. 
7 de la m 

12 del dia. 
5 de la I 

l E I I V i t M E l l l O . 

Reaumur 
~8~~s7Ö 
20 s. O 
17 s. 0 

Centígrado Rarómetro. 
10 a. 0 26 p. 5 i l . 
25 9.0 26p . S i l . 
21 i s . 0 26p . 3 I. 

PARTE NO OFICIAL. 
NOTICIAS D E L A S P R O V I N C I A S . 

Las Diputaciones de algunas provincias 
están demostrado no poco celo por las obras 
públicas. L a de Sevilla ha solicitado autori
zación para contratar un empréstito de 
4.000,000 destinados á vias de comunica
ción provinciales y al establecimiento de una 
casa de dementes. 

— L a de Badajoz ha aprobado un proyec
to para llevar á cabo la línea férrea que de
be enlazar esta provincia con las de Anda-
lucia. 

Para realizar este propósito, se solicita 
de S M . la competente autorización para la 
venta de los bienes de propios y baldíos, es-
ceptuándose los egidos. L a enagenacion de 
estas fincas se practicará en tal caso en su
basta pública y dividiéndose los terrenos en 
pequeñas porciones, con el fin de que estan
do al alcance de todos puedan interesarse 
en la subasta aun los mas miserables labra
dores, y la propiedad, en esta forma, quede 
repartida entre todas las clases. 

—Se trata de unir á Sevilla con las ricas 
minas de Bio-Tinto por medio de un cami
no al cual destina el Gobierno por su parte 
250,000rs. L a Diputación provincial de Sevi
lla y el Gobernador han tomado este asnnto 
con el calor que se merece y todo hace creer 
que al fin aquella vía, tanto tiempo ha pro
yectada , se llevará a su completo término. 

(Criterio.) 

I Los planos de la segunda sección del 
ferro-carril de Alará Santander, únicos que 
faltaban aprobar, lo han sido en sus dos es
treñios, mandando solamente el Gobierno 
hacer nuevos estudios en dos y medía leguas 
del centro. Tenemos entendido que la em
presa ha suplicado al Gobierno, comisione á 
un ingeniero para la dirección de estos tra
bajos, á fin de que, presentándolos con mas 
acierto, no sufran retraso en la aprobación. 

(Id.) 

Según dice La Campana de Huesca, la 
visita á la montaña del celoso gefe del dis
trito D. Jacobo Arnao ha producido buenos 
resultados. 

Conciliadas algunas diferencias con el 
comandante de ingenieros de la plaza de J a 
ca, sobre si se debia ó no trabajar en la l i 
nea de esta última ciudad á Biescas; el Sr. 
Arnao, deseando que estas obras reciban el 
impulso que por su importancia merecen, ha 
dispuesto so traslade á Jaca á la mayor 
brevedad, el personal que se considere ne
cesario para que no carezcan de una bien 
combinada é inteligente dirección. Se ha dis
puesto también , que en los pueblos de A n -
zánigo, Bernués, Jaca y Biescas, se admitan 
cuantos braceros, albañiles, canteros y car
pinteros se presenten, medida que no pode
mos menos de alabar, pues contribuirá á a l i 
viar la suerte de muchas desgraciadas fami
lias alejando la miseria que ya principiaba á 
dejarse sentir. Los braceros ganarán jornal 
hasta 7 rs. (Id.) 

SS. A A . RR. los Duques de Monlpensier 
llegaron el 6 por la tarde á Valladolid. Ha
bían salido á esperarles el Sr. Capitán gene
ral , el gefe de Estado Mayor, el Gobernador 
de la provincia y varios concejales, llevando 
por si gustaban aceptarlas para la entrada, 
cuatro lindas carretelas descubiertas: las co
misiones de la Audiencia, compuesta del Sr. 
Regente , Presidente de sala y Sr. fiscal, la 
del cabildo catedral, Universidad y otras, es
peraron á los augustos viajeros en la puerta 
de la casa para saludarles á su llegada. A las 
cuatro y cuarto el repique general de cam
panas anunció su próxima llegada. Los Sres. 
Duques entraron en carretela descubierta, 
marchando al estribo derecho de SS. A A . 
el Sr. Capitán general , al izquierdo el ge
fe de estado mayor; en el segundo carrua
je iban, al estribo derecho el segundo cabo, 
y al izquierdo el coronel de la Constitución: 
antes de entrar en la casa que se les tenía 
preparada quisieron hacer una visita á la ca
tedral, en cuya puerta principal fueron reci
bidos con las solemnidades de costumbre, y 

después de orar un pequeño rato, continua
ron hasta su casa, á la que llegaron á las 
cinco en punto. A las siete tuvieron la co
mida , á la que asistieron varias personas de 
la población, entre ellas el señor Capitán ge
neral, el Regente de la Audiencia, el segun
do cabo, Gobernador civil, el gefe de estado 
mayor y el señor Alcalde con algún otro con
cejal. • (Id.) 

VARIEDADES. 

F E R R O - C A R R I I E S . — L e y en proyecto.— 
Algunos diputados han formulado un pro
yecto de ley que se leerá al Congreso luego 
que lo autoricen las secciones, para que se 
conceda á una casa barcelonesa y á otra 
francesa la construcción de un ferro-carril 
que desde las minas carboníferas de San 
Juan de las Abadesas vava á encontrar con 
el de Granollers. 

Linea Vizcaína. Parece quo está ya 
aprobada por el Gobierno la dirección del 
ferro-carril de Bilbao á Tudela por Logro
ño y Miranda. 

El proyecto de ley robre la subvención 
que ha de señalarse, se presentará inmedia
tamente á las Cortes, y tenidos en cuenta 
los favorables informes facultativos recaídos 
sobre el espediente, de esperar es que los 
deseos de los vizcaínos se vean satisfechos. 

Trabajos. La empresa de ferro-carri
les de Madrid á Zaragoza y á Alicante activa 
notablemeute los trabajos, con objeto de 
inaugurar en 1.° de Julio próximo la sección 
de Albacete á A Imansa. En el resto de la 
línea se impulsar, también las obras, y muy 
en breve se verificará una subasta para la 
adquisición de setecientos wagones destina
dos á completar el material móvil de esta 
importante via férrea. (Mocedades.) 

A R T E S Y CIENCIAS.—Bala fulminante.— 
El Sr. Devisme acaba de inventar , con una 
mira humanitaria , una bala fulminante tan 
diabólica , que toda persona herida muere al 
momento. Es sabido que tanto mas raras son 
las guerras cuanto mayor es el peligro de 
perecer, y se propone con esta mortífera i n 
vención infundir en el hombre un espíritu 
mas pacífico. Consiste en un cilindro de cobre 
de ocho centímetros de longitud, cubierto en 
su base por una capa de plomo , con estrías 
que se adapten bien á las rayas del cañón de 
la carabina , y terminado en una punta que 
va armada de un pistón movible. A l chocar 
con cualquier cuerpo duro , por ejemplo 
un hueso, el pistón prende fuego á seis gra
mos de una pólvora particular que la bala 
contiene, la cual produce al inflamarse una 
masa gaseosa que ocupa diez mil veces mas 
volumen que la bala formada de ácido car
bónico , ázoe, óxido de carbono é hidrógeno 
sulfurado , todos mefíticos. En seis caballos 
se ha hecho el ensayo , y todos han muerto 
instantáneamente sin agonía. (Id.) 

A G R I C U L T U R A Y GANADERÍA.—Aspecto de loe 
campos. En todo el territorio de Valls 
(Tarragona) los sembrados están hermosísi-
simos, merced á las últimas lluvias que han 
sido muy beneficiosas: los labradores ganan 
un jornal ó salario estraordinarío para este 
pais, como que alcanza y aun existe de 10 
reales. Para la siega, que aun tardará quin
ce dias, es probable que aumente otro tanto. 
Pero en compensación, el vino esta muy ca
ro, y es probable que aumente: el pan no ha 
bajado lo que era de esperar, pues se paga 
aun á 19 y 18 cuartos según clase. (Id.) 

MINAS.—Esplolacion.—En las inmedia
ciones de Lorca se esplotan con afán algunas 
minas de plomo y cobre, y se descubren ca
pas de azufre que anuncian la existencia de 
un gran criadero. (Id.) 

Terrible desgracia. Por la via de San
tiago de Cuba hay por fin noticia de la des
graciada muerte del señor coronel D . José 
Eulale y su señora. Parece que llegó á aquel 
puerto uno de los marineros náufragos del 
vapor Lyonnais, y según su declaración, los 
infortunados esposos, que vivieron durante 
algunos dias en una de las balsas, fallecie-
cieron luego de hambre. E l marinero á que 
aludimos ha presentado un pañuelo del 

ñor Aulate. Renunciamos á hacer la tristísi
ma pintura del cuadro desgarrador que ofre
ció la balsa á que el marinero debió su sal
vación. (Criterio.) 

ANUNCIOS. 

L A U R B A N A . 
COMPAÑÍA D E SEGUROS CONTRA INCENDIOS Y E S -

PLOSIONES D E L G A S , E S T A B L E C I D A E N P A R I S 
CON L A AUTORIZACION C O M P E T E N T E , DESDE 4 
D E M A R Z O D E 1858, C A L L E L E P E L L E T I E R , 
NÚMERO 8. 

Representada en Madrid por el Sr. don 
José .Moreno Elorza, carrera de S. Gerónimo 
núm. 18. — Banquero de la Compañía en 
Madrid, los señores sobrinos de López Mo-
llincdo. 

Garantías que ofrece la compañía. 
Capital social 19.000,000 rs. 
Reservas sobre los bene

ficios 7 398,850 
Primas a recibir 44.915,702 

se 
M A D R I D . — I M P R E N T A D E M A M E L P I T A , CALM D E L A M A D E R A A L T A H U M . 42. 

T O T A L 71.514,552 
La Urbana tenia asegurados á la fecha 

de 51 de diciembre de 1856 sobre doce mil 
millones de rs. vn. que la han producido 
9.462,855 rs. vn. de primas en el cita
do año. 

Las operaciones de la Compañía se esa 
tienden á toda la Francia y la Argelia, -
Délgica, Alemania, Suiza, Italia y España. 

Los seguros suscritos hasta el dia en E s 
paña, ascienden á 1,200.000,000 de rs. de 
capitales efectivos. 

L a Compañía ha pagado por 15,590 i n 
cendios que ha tenido desde su creación has
ta 51 de diciembre de 1856, la suma do 
41.785,8S0 rs. 

La Urbana asegura todas las propieda
des que el fuego puede destruir ó deteriorar, 
tales como casas en construcción y construi
das, muebles, cosechas recojidas, tiendas y 
almacenes de todos géneros, máquinas, y 
fábricas de cualquier clase que sean. 

Responde, sin aumento alguno de prima, 
de los incendios causados por el fuego del 
cielo y por las esplosianes del gas. 

Garantiza también, mediante una prima 
insignificante, los estragos que ocasiona la 
esplosion del gas, que no produzca incendio. 

Los seguros se hacen á prima fija y sin 
responsabilidad ulterior de parte del asegu
rado , cualquiera que sea la importancia y el 
número de los siniestros. 

Los siniestros se liquidan amigablemen
te y con puntualidad, por medio de peritos 
nombrados por el asegurado y la Compañía. 

E l importe de la pérdida causada por el 
incendio, se paga al contado, en Madrid, ó 
en la Agencia principal de cada provincia. 

Forman el consejo de administración de 
la Compañía, personas de distinción y de 
gran moralidad que ocupan una alta posición 
social. 

Los estatutos están aprobados por el Go
bierno, después de oir al Consejo de Estado. 

Cada seis meses, remite la Compañía un 
estado de su situación al Gobierno y á la 
Junta de Comercio en París, y publica ade
más la cuenta general de cada año, de la 
cual deposita un ejemplar en el Gobierno de 
la provincia de Madrid. 

Anualmente publica también otro estado 
de los siniestros pagados por la Compañía, 
con todos los detalles necesarios para la mas 
completa satisfacción de los asegurados. 
Estrado de las principales primas que se 

pagan según tarifa. 
Casas de habitación en Madrid, 50 cén

timos de real, ó sean 11 mrs., por cada mil 
reales al año.—Id. en las cabezas de parti
do , 40 cents, de idem, Ó sean 14 mrs.— 
Id. de habitación fuera de las cabezas de par
tido, 50 cents, do id . , ó sean 17 mrs.—Mer
caderías y muebles no peligrosos en Madrid, 
75 cent, de id . , ó sean 25 mrs.—Id. id. en 
las cabezas de partido, 80 cents, do id . , ó 
sean 28 mrs.—Id. fuera de las cabezas de 
partido, 90 cents, de id. ó sean 31 mrs. 

Mercancías en almacén.—Por tres me
ses , un tercio del precio anual de la tarifa. 
—De tres meses á seis, dos tercios del pre
cio anual.—Por mas de seis meses hasta un 
año, la prima de una anualidad. 

Para las primas de riesgos peligrosos y 
fábricas, deberán dirigirse, los que quieran 
asegurarse, al representante de la Compañía. 


